
 

 

Malambo; 29 de septiembre 2025.  

Señor (a). 
Isabel Cristina Torres Suarez 
Supervisor de contrato 
Secretaria de Salud 

ASUNTO: INFORME DE GESTIÓN PERÍODO CORRESPONDIENTE 25 DE AGOSTO A 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 NO. DE CONTRATO MM-CPS-2025-328.  

 
Cordial saludo 

Mediante la presente, rindo informe de gestión sobre las obligaciones desarrolladas en el 

período descrito en el asunto, así: 

1. Realicé visitas de certificación que trata la resolución 4396 del 2008, con el fin de verificar 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente y emitir la 

certificación a las ópticas sin consultorio y talleres ópticos. (dispositivos médicos). 

2. Llevé a cabo acciones de abogacía y gestión estratégica para promover la erradicación 

de puntos críticos de basureros a cielo abierto en los territorios del municipio, articulando 

esfuerzos interinstitucionales y comunitarios, y brindar apoyo técnico y operativo en la 

implementación de soluciones sostenibles. 

3. Se identificó las zonas con exposición a posibles fuentes de contaminación del aire, con 

la metodología definida para tal fin. 

4. Realicé inspección, vigilancia y control (IVC) en el entorno comunitario a la publicidad 

emitida para alimentos y bebidas por los diferentes medios de comunicación, atendiendo 

la normatividad especial de cada producto, lo dispuesto en el Ley 1122 de 2007 y el 

lineamiento técnico N°25 de la Dirección de Alimentos y Bebidas de INVIMA 
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